
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de abril de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720230012800 
 
En atención a la autorización como dependiente judicial en favor de las personas 
indicadas en el libelo de la demanda, se INSTA a la facultada demandante 
provea la acreditación de la calidad de estudiantes en derecho, acorde a los 
arts. 26 y 27 del decreto 196 de 1971, así como la dirección electrónica que 
será empleada como identidad digital. 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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